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VISTO:

Los requerimientos docentes de las carreras de Profesorado en Letras pa
ra la Enseñanza Media y Terciaria y de Profesorado en Historia y Geografía p~
ra la Enseñanza Media, Especial y Terciaria de la Sede Regional de Tartaga1;
teniendo en cuenta la necesidad de acceder a lo solicitado y en uso de las a-
tribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente a partir del 16 de Octubre del corriente
año y hasta el 31 de Marzo de 1979, al siguiente personal docente para desem-
peñarse en la Sede Regional de Tartagal, en los niveles, con las dedicaciones
y en las asignaturas que en cada caso se especifica:

- Prof. Francisco Jesús FERNANDEZ, L.E. nO 8.166.816, como Jefe de Trabajos
Prácticos con semidedicaci6n para el dictado de la cátedra de "INTRODUC-
CION A IA LITERATURA. Y AL IDIOMA NACIONAL" de la carrera de Profesorado en
Letras para la Enseñanza Media y Terciaria.

- Prof. Inés ZADRO de EBERMAYER, L.C. nO 6.383.148, como Profesora Adjunta /
con semidedicaci6n para el dictado de la cátedra "HISTORIA MEDIEVAL, ANTI-
GUA Y MODERNA" de la carrera de Profesorado en Historia y Geografía para /
la Enseñanza Media, Especial y Terciaria.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que las presentes designaciones se efectúan
en las condiciones fijadas por el artículo 58 de la Ley de Universidades Na-
cionales nO 20.654 y condicionada además, a los trámites a seguirse en cum-
plimiento de las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en materia de de
signaciones, comunicada a esta Casa con fecha 23 de Abril de 1976.

ARTICULO 3°._ Establecer que, si dentro del período fijado en el artículo l°
se cubrieran dichos cargos por vía del concurso, se darán por finalizadas es
tas designaciones.

ARTICULO 4°._ Dar por finalizadas las funciones, a partir del 16 de Octubre /
del año en curso, del siguiente personal docente que venía desempeñándose en
el Departamento de Humanidades, en las categorías y dedicaciones que a conti-
nuaci6n se detallan:

- Prof. Francisco Jesús FERNANDEZ en el cargo de Auxiliar Docente de lra. ca-
tegoría con dedicaci6n simple.

- Prof. Inés ZADRO de EBERMAYER en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con
semidedicaci6n de la Sede Regional de Tartagal.
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ARTICULO 5°._ El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el art!
culo l° se imputará en las respectivas partidas presupuestarias del Departa-
mento de Humanidades.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para
su toma de raz6n y demás efectos.
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